
B. O. del E.—Núm. 139_____________________ 11 junio 1975_______ _______________ ________________ 12723

12408 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico de carácter local, 
a favor del Palacio de los Condes de Villa Paterna 
en Paterna (Valencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado-.
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico artístico con carácter local, a favor del 
Palacio de los Condes de Villa Paterna en Paterna (Valencia).

Segundo.—Conceder trámite de audiencia en el momento' 
oportuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido 
a tal efecto.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Paterna, que de 
conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, deben ser sometidas a conocimiento y autorización 
de esta Dirección General.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S
Madrid, 17 de abril de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico.

12409 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta 
la donación hecha por don Basilio Alexiades Thy
manakis al Estado español-Patronato Nacional de 
Museos con destino al Museo de Santa Cruz de 
Toledo.

Visto el escrito de la Dirección del Museo de Santa Cruz de. 
Toledo en el que comunica el ofrecimiento de donación al Estado 
español-Patronato Nacional de Museos, con destino al cita
do museo, hecho por don Basilio Alexiades Thymanakis, de un 
lienzo que representa un retrato de clérigo, de media figura, de 
0,840 por 0,620 metros, y teniendo en cuenta el interés de la 
citada obra en orden a las colecciones que se conservan en 
el mencionado museo, integrado en el Patronato Nacional de 
Museos,

Esta Dirección General-Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por don Basilio Ale
xiades Thymanakis de la citada- obra «retrato de un clérigo» al 
Estado español-Patronato Nacional de Museos, con destino al 
Museo de Santa Cruz de Toledo.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder del señor Alexiades 
Thymanakis.

Lo digo a V. S. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de abril de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.
Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Museos.

12410 RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas por la que se anuncia vacante 
de Académico de número.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 13 de los Es
tatutos de esta Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 
se anuncia por segunda vez la provisión de la vacante produci
da en la medalla 27, por fallecimiento del Acaoémico de nú
mero excelentísimo señor don Francisco Javier Conde García.

Madrid, 15 de abril de 1975.—Por acuerdo de la Academia, 
el Académico Secretario, José María Cordero Torres.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

12411 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de la lí
nea eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma (26 E. L. 1.045).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Claudio Colólo, 55, solicitando autorización para instalar

una linea eléctrica y la declaración de utilidad pública de 
la misma; cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación será la de cerrar anillos 
de'media tensión uniendo el centro de transformación Los Lla
nos con la línea Soto el Real-Ermita, dando servicio a la urba
nización «Los Llanos», término municipal de Soto del Real, 
derivando del C. T. «Los Llanos».
, La tensión será a 20 KV. tendido aéreo, un circuito trifási

co, conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadra
dos, ¿poyos metálicos y longitud de 949 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctri
ca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
V966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 13 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, F. 
Sánchez-Junco.—8.409-C.

12412 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.897 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes.-

Centro de transformación, tipo intemperie, de 100 KVA., y 
20/0,38-0,22 KV. Emplazamiento: Cerca de Arriba, barrio de 
Porceyo en Gijón.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo. Decreto -1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

, Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de 

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 de mayo de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.996-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

12413 ORDEN de 21 de abril de 1975 por la que se declara 
de utilidad pública y de urgente ejecución la con
centración parcelaria de la zona de Teroleja (Gua- 
dalajara).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Teroleja IGuadala- 
ra), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de 
la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, 
incluida dicha zona en la comarca de Molina de Aragón (Gua- 
dalajara), cuya Ordenación rural ha sido acordada por Decreto 
de 28 de octubre de 1969, es indispensable para cumplir los ob
jetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cu
ya estructura permita el suficiente grado de mecanización y 
modernización del proceso productivo.
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En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que 
le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley de, 
Reforma y Desarrollo Agrario .de 12 de enero de 1973, se ha ser
vido disponer-

Primero.—Que sé lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Teroleja (Guadalajara), cuyo perímetro será, en 
principio, el de la parte- del término municipal de Corduente, 
perteneciente a la Entidad local mohor de Teroleja. Dicho perí
metro quedará- en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1073.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de abril de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER.

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12414 ORDEN de 21 de abril de 1975 por la que se de
clara de utilidad pública y de urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de Monte Da 
Lagoa (Pontevedra).

Unios. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Monte Da Lagoa 
(Pontevedra), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha reali
zado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren, en. la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentra- 
ción'parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto 
más cuanto que, incluida dicha zona, en la comarca de «Lalín», 
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 18 de 
agosto de 1972, es indispensable para cupiplir los objetivos seña
lados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya extruc- 
tura permita el suficiente grado de mecanización y moderniza
ción del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que 
le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer: '

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de 
la zona de Monte Da Lagoa (Pontevedra), cuyo perímetro será, 
en principio, el de la parte del término municipal de Golada 
en que radica el monte Lagoa, de las parroquias de Esperante 
y Vilariño. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración, de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de abril de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER.

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

12415 ORDEN de 5 de mayo de 1975 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Agar (Ponte
vedra).

Ilmos. Sres.: Per Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de La Estrada. Por Orden 
del Ministerio de Agricul'ura de 13 de agosto de 1973, se acordó 
la realización de la concentración parcelaria, de la zona de Agar 
(Pontevedra), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y sometido a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Agar (Ponte
vedra), que se refiere a las obras de red de caminos. Exami
nado el referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en 
el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Agar (Pontevedra), cuya concen
tración parcelaria fue acordada por Orden de 13 de agosto de 
1973, según lo establecido en el Decreto de Ordenación Rural 
de la comarca de La Estrada, de fecha 19 de agosto de 1967.

Segundo.—De acuerdo con el articuló 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de red de caminos quedan clasificadas de inte- 
'rés'general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Terceto.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
les trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que 
para la solicitud dé beneficios señala el Decreto de Ordenación 
Rural de la comarca de La Estrada, de 19 de agosto de 1967.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. 'para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrolló Agrario.

12416 ORDEN de 5 de mayo de 1975 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras, de la 
zona de concentración parcelaria de Guijo de Co
ria (Cáceres).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 8 de octubre de 1970, se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Guijo de Coria (Cáceres).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación dg este Ministerio el plan de 
Mejoras territoriales y obras de la zona de Guijo de Coria (Cá
ceres’) , que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional, de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Guijo de Coria (Cáceres), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 8 de octubre de 1970.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone' en la presente Orden.
 Lo que comunica a VV. II. para su conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid,. 5 de mayo de 1975.

ALLENDE Y'GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
dél Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo. Agrario.

12417 ORDEN de 5 de mayo de 1975 por la que se 
aprueba el plan conjunto de mejoras territoriales y 
obras de las zonas de concentración parcelaria de 
Maturana-Mendijur y Marieta-Larrinzar (Alava).

Iloes. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1972. se 
declaró de utilidad pública la. concentración parcelaria de las 
zonas de Maturana-Mendijur y Marieta-Larrinzar (Alava)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley. 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, e 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el pian con
junto dé mejoras territoriales y obras de las zonas de Matu
rana-Mendijur y Marieta-Larrinzar (Alava), que se refiere a las 
obras de red de caminos y red de saneamiento. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera qué las obras en él in-


